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Tipo de 

Moneda

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 1 a 24 N/A NA KVA NA 9000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 25 a 44 N/A NA KVA NA 12000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 45 a74 N/A NA KVA NA 19000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 75 a 112.4 N/A NA KVA NA 28000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 112.5 a 149 N/A NA KVA NA 32000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 150 a 224 N/A NA KVA NA 35000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 225 a 299 N/A NA KVA NA 38000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 300 a 499 N/A NA KVA NA 50000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 500 a 749 N/A NA KVA NA 63000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 750 a 999 N/A NA KVA NA 77000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 1000 a 1499 N/A NA KVA NA 87000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 1500 a 1999 N/A NA KVA NA 100000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 2000 a 2999 N/A NA KVA NA 126000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 3000 a 3999 N/A NA KVA NA 150000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 4000 a 4999 N/A NA KVA NA 175000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN
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UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 5000 a 5999 N/A NA KVA NA 200000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 6000 a 7999 N/A NA KVA NA 240000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 8000 a 9999 N/A NA KVA NA 295000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 10000 a 11999 N/A NA KVA NA 345000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 12000 a 14499 NA NA KVA NA 400000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 14500 a 16999 N/A NA KVA NA 490000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

1. Lugares contenidos en el acuerdo que determina los lugares de concentración publica 

emitido por la Secretaría de Energía, así como Áreas clasificadas como Peligrosas y Sistemas 

solares fotovoltaicos. Exceptuando: las Áreas clasificadas como peligrosas Clase I, Hoteles, 

Moteles, Unidades de vivienda conectadas en media tensión, Establecimientos de atención a la 

salud contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.
NA 17000 a 20000 N/A NA KVA NA 580000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la revisión del proyecto

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6) A los costos

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la

unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 1 a 24 N/A NA KVA NA 13500.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 25 a 44 N/A NA KVA NA 18000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 45 a74 N/A NA KVA NA 28500.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 75 a 112.4 N/A NA KVA NA 42000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 112.5 a 149 N/A NA KVA NA 48000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 150 a 224 N/A NA KVA NA 52500.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 225 a 299 N/A NA KVA NA 57000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 300 a 499 N/A NA KVA NA 75000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN
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UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 500 a 749 N/A NA KVA NA 94500.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 750 a 999 N/A NA KVA NA 115500.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 1000 a 1499 N/A NA KVA NA 130500.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 1500 a 1999 N/A NA KVA NA 150000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 2000 a 2999 N/A NA KVA NA 189000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 3000 a 3999 N/A NA KVA NA 225000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 4000 a 4999 N/A NA KVA NA 262500.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 5000 a 5999 N/A NA KVA NA 300000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 6000 a 7999 N/A NA KVA NA 360000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 8000 a 9999 N/A NA KVA NA 442500.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 10000 a 11999 N/A NA KVA NA 517500.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 12000 a 14499 N/A NA KVA NA 600000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 14500 a 16999 N/A NA KVA NA 735000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

2. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I donde se aplique el Anexo B del procedimiento 

para la evaluación de la conformidad de la NO-001-SEDE-2012. Hoteles. Moteles. Unidades de 

vivienda conectadas en media tensión. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 17000 a 20000 N/A NA KVA NA 870000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación. 7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo.

2023-1 MXN
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UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 1 a 24 N/A NA KVA NA 18000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 25 a 44 N/A NA KVA NA 24000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 45 a74 N/A NA KVA NA 38000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 75 a 112.4 N/A NA KVA NA 56000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 112.5 a 149 N/A NA KVA NA 64000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 150 a 224 N/A NA KVA NA 70000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 225 a 299 N/A NA KVA NA 76000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 300 a 499 N/A NA KVA NA 100000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 500 a 749 N/A NA KVA NA 126000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 750 a 999 N/A NA KVA NA 154000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 1000 a 1499 N/A NA KVA NA 174000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 1500 a 1999 N/A NA KVA NA 200000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 2000 a 2999 N/A NA KVA NA 252000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx
mailto:gabriel.mendez@uvie15.com.mx


UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 3000 a 3999 N/A NA KVA NA 300000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 4000 a 4999 N/A NA KVA NA 350000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 5000 a 5999 N/A NA KVA NA 400000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 6000 a 7999 N/A NA KVA NA 480000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 8000 a 9999 N/A NA KVA NA 590000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 10000 a 11999 N/A NA KVA NA 690000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 12000 a 14499 N/A NA KVA NA 800000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 14500 a 16999 N/A NA KVA NA 980000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

3. Áreas Clasificadas como peligrosas Clase I. Establecimientos de atención a la salud 

contemplados en el artículo 517 de la NOM-001-SEDE-2012. 

Los servicios conectados en media tensión 

será de acuerdo a los KVA de los 

transformadores. Los servicios conectados 

en baja tensión y/o aumento de carga será 

de acuerdo a los KVA instalados.

NA 17000 a 20000 N/A NA KVA NA 1160000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

a la capacidad de la instalación eléctrica. 2) Al proceso de la   revisión del proyecto 

eléctrico y los documentos que lo integran según el numeral 7 del Procedimiento 

para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-2012. 3)  A la 

realización de comprobaciones necesarias que se efectúan según el numeral 6.6 

del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-001-SEDE-

2012. 4) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la evaluación de la 

conformidad. 5) Al proceso de integración del expediente. 6)  A los costos 

derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con la 

acreditación y capacitación.  7) A los costos administrativos de la oficina de la 

unidad de inspección. 8) A la complejidad del procedimiento de inspección en 

campo. 9) Al grado de especialización de la instalación.

2023-1 MXN

UI EMA

Eficiencia energética 

para sistemas de 

alumbrado en 

edificios no 

residenciales

UVCONAE-207 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-007-ENER-

2014

NOM-007-ENER-

2014
N/A

Sistemas de alumbrado interior y exterior de los edificios no residenciales nuevos con carga 

total conectada para alumbrado mayor o igual a 3 kW; así como a las ampliaciones y 

modificaciones de los sistemas de alumbrado interior y exterior con carga conectada de 

alumbrado mayor o igual a 3 kW de los edificios existentes. De acuerdo a la lista de edificios 

comprendidos en su aplicación según el punto 2. Campo de aplicación de la NOM-007-ENER-

2014 De acuerdo a la carga de alumbrado en 

watts.
NA 1 a 100 N/A NA WATTS NA 6000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

al proceso de la   revisión del proyecto del sistema de alumbrado   y los 

documentos que lo integran según el Procedimiento para la Evaluación de la 

Conformidad de la NOM-007- ENER-2014. 2)  A la realización de comprobaciones 

requeridas según el Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la 

NOM-007-ENER-2014. 3) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la 

evaluación de la conformidad. 4) Al proceso de integración del expediente. 5)  A 

los costos derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con 

la acreditación y capacitación. 6) A los costos administrativos que representa la 

oficina de operación de la unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA

Eficiencia energética 

para sistemas de 

alumbrado en 

vialidades

UVCONAE-207 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D6 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-013-ENER-

2013

NOM-013-ENER-

2013
N/A

Sistemas nuevos de iluminación para vialidades y estacionamientos públicos abiertos, cerrados 

o techados, así como las ampliaciones o modificaciones de instalaciones ya existentes que se 

construyan en el territorio nacional, independientemente de su tamaño y carga conectada. 

De acuerdo a la carga de alumbrado en 

watts.
NA 1 a 100 N/A NA WATTS NA 6000.00

Este precio se justifica con los conceptos descritos a continuación: 1) De acuerdo 

al proceso de la   revisión del proyecto del sistema de alumbrado   y los 

documentos que lo integran según el Procedimiento para la Evaluación de la 

Conformidad de la NOM-013- ENER-2013. 2)  A la realización de comprobaciones 

requeridas según el Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la 

NOM-013-ENER-2013. 3) Al trabajo de campo requerido (visitas) para la 

evaluación de la conformidad. 4) Al proceso de integración del expediente. 5)  A 

los costos derivados de auditorías internas y externas, a pagos relacionados con 

la acreditación y capacitación. 6) A los costos administrativos que representa la 

oficina de operación de la unidad de inspección.

2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A

Viáticos por gastos de alimentación para un día durante un viaje Se cobra gastos de alimentación por cada 

día de viaje NA NA N/A NA DIA 1 600.00
Se establece por viaje tres comidas, desayuno, almuerzo y cena, a 200.00 pesos  

cada una.
2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A Viáticos por hospedaje para un día durante un viaje

Se cobra gastos de hospedaje por cada día 

de viaje NA NA NA NA DIA 1 2200.00
Se considera  el precio para un  alojamiento por día con servicios esenciales   y 

con   un valor  promedio en México. 
2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A Viáticos por transporte tipo 1

Se cobra gastos de transporte por kilometro 

recorrido durante el viaje de 0 km a 1500 

km)

NA NA NA NA KM NA 8.00
 El precio por Km  recorrido considerando: combustible , desgaste de vehículo y 

peaje.
2023-1 MXN

UI EMA
Instalaciones 

Eléctricas (utilización)
UVSEIE-015 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-001-SEDE-

2012

NOM-001-SEDE-

2012
N/A Viáticos por transporte tipo 2

Se cobra gastos de transporte por kilometro 

recorrido durante el viaje de 0 km a 5000 

km

NA NA NA NA KM NA 5.00

 Para viajes a lugares más alejados donde se considera utilizar  transporte de 

pasajeros considerando precios promedio por km y  adquisición de boletos de 

forma expedita.

2023-1 MXN

UI EMA

Eficiencia energética 

para sistemas de 

alumbrado en 

edificios no 

residenciales

UVCONAE-207 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-007-ENER-

2014

NOM-007-ENER-

2014
N/A

Viáticos por gastos de alimentación para un día durante un viaje Se cobra gastos de alimentación por cada 

día de viaje
NA NA N/A NA DIA 1 600.00

Se establece por viaje tres comidas, desayuno, almuerzo y cena, a 200.00 pesos  

cada una.
2023-1 MXN

UI EMA

Eficiencia energética 

para sistemas de 

alumbrado en 

edificios no 

residenciales

UVCONAE-207 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-007-ENER-

2014

NOM-007-ENER-

2014
N/A Viáticos por hospedaje para un día durante un viaje

Se cobra gastos de hospedaje por cada día 

de viaje
NA NA NA NA DIA 1 2200.00

Se considera  el precio para un  alojamiento por día con servicios esenciales   y 

con  un valor  promedio en México. 
2023-1 MXN

UI EMA

Eficiencia energética 

para sistemas de 

alumbrado en 

edificios no 

residenciales

UVCONAE-207 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D5 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-007-ENER-

2014

NOM-007-ENER-

2014
N/A Viáticos por transporte tipo 1

Se cobra gastos de transporte por kilometro 

recorrido durante el viaje de 0 km a 1500 

km) NA NA NA NA KM NA 8.00
 El precio por Km  recorrido considerando: combustible , desgaste de vehículo y 

peaje.
2023-1 MXN
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UI EMA

Eficiencia energética 

para sistemas de 

alumbrado en 

vialidades

UVCONAE-207 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D6 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-013-ENER-

2013

NOM-013-ENER-

2013
N/A

Viáticos por gastos de alimentación para un día durante un viaje Se cobra gastos de alimentación por cada 

día de viaje

NA NA N/A NA DIA 1 600.00
Se establece por viaje tres comidas, desayuno, almuerzo y cena, a 200.00 pesos  

cada una.
2023-1 MXN

UI EMA

Eficiencia energética 

para sistemas de 

alumbrado en 

vialidades

UVCONAE-207 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D6 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-013-ENER-

2013

NOM-013-ENER-

2013
N/A Viáticos por hospedaje para un día durante un viaje

Se cobra gastos de hospedaje por cada día 

de viaje

NA NA NA NA DIA 1 2200.00
Se considera  el precio para un  alojamiento por día con servicios esenciales   y 

con  un valor  promedio en México. 
2023-1 MXN

UI EMA
Eficiencia energética 

para sistemas de 

alumbrado en 

vialidades

UVCONAE-207 Vigente GABRIEL MENDEZ 

ARCEO

GABRIEL MENDEZ 

ARCEO
MEAG6212124D6 YUCATAN 9999446624

gabriel.mendez@

uvie15.com.mx 

NOM-013-ENER-

2013

NOM-013-ENER-

2013
N/A Viáticos por transporte tipo 1

Se cobra gastos de transporte por kilometro 

recorrido durante el viaje de 0 km a 1500 

km)
NA NA NA NA KM NA 8.00

 El precio por Km  recorrido considerando: combustible , desgaste de vehículo y 

peaje.
2023-1 MXN
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